
 Grados y líneas de parentesco 

- Consanguinidad.  

Vínculos que existen entre los descendientes y ascendientes de un 
progenitor común (ejem., bisabuelos, abuelos, padres, hijos, nietos, 
bisnietos, etc.).  

- Afinidad.  

Vínculos que se forman a través del matrimonio, que cada cónyuge contrae 
con los parientes consanguíneos del otro (p.ejem., suegros, yernos y 
nueras, cuñados, etc.). Por lo general, los parientes de cada cónyuge no 
adquieren parentesco legal con los parientes del otro (p.ejem., legalmente 
los consuegros y los concuños no son parientes, aunque se traten como 
familia).  

- Adopción.  

Vínculo entre el adoptado y los padres adoptivos y sus parientes 
consanguíneos.  
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